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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, Nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Conforme lo dispone el inciso primero del artículo 317 del Código General del Proceso, se 

requiere a la parte actora, para que en el término de treinta (30) días contados a partir de la 

notificación de este auto, proceda con el diligenciamiento del oficio dirigido al RUNT, a fin 

de auscultar los datos de ubicación de la demandada Noris del Carmen Vélez Parra, y así 

perfeccionar su integración al contradictorio, y allegue la respuesta de la Secretaría de 

Movilidad de Sabaneta, y el certificado registral del bien inmueble con folio de matrícula No. 

180-25108, donde conste la inscripción de la medida, so pena del desistimiento tácito de la 

demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 

 

 

GJR 

 

 

 

 

Radicación 05001 31 03 022 2023 00009 00 

Tipo de proceso Verbal 

Demandante Jhon Andrés Arenas Guisao 

Nicol Manyeli Álvarez Rojas 

Joshua Arenas Álvarez 

Dominic Álvarez Rojas 

Johana Andrea Arenas Guisao 

Demandado Noris del Carmen Vélez Parra 

Allianz Seguros S.A. 

Auto sustanciación Nro. 443 

Asunto Requiere diligenciamiento oficio y allegar 

documentos so pena sanción art 317 CGP 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO  

 

Medellín, 10/05/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por 

ESTADOS N° 045 fijados a las 8:00 

a.m. 

_________AMR__________ 

Secretaría. 
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Adriana Milena Fuentes Galvis

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 022

Medellin - Antioquia
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